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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO,
,. 7,· . -

RESOLUCION de··li;· de' marzo de 1985. de la
Confederaci6n Hid1'Q6r4fica del Sepra, por la que se
decfara la necesidad ik ocupación de las fincas afecta
das por las obru-;fI1Ié se c!tan;

En esta Confederación se tramita expediente para expropiación
forzosa de los ten'enos afectados con motivo de las obras del
.Proyecto de canal de la IIllU¡en derecha del. Seiura. T,!,mo Lorca
valle del A1manzara (Almeria~ AprovechamIento conjunto TaJO
Se¡ura. Primera &se..- Expediente de expropiación. .número 1.
Ténnino municipal deLorca (Murcia»> -07. 17S.021-, cuyo proyec
to fue aprobado ~ca y defirtitivamente por el Ministerio de
Obras Públicas con fecha 13 de marzo de 1975. Esta Dirección
facultativa, en, uso de las atribuciones que te confiere el artículo 98
del la vigente'Ley de Expropiación Forzosa en relación con el 17,
18 Y 20 de la misma Ley; articulo 7.°, apartado 2, del Real Decreto
2419/1979, de 14 de septiembre, y articulo 75 de la Ley de
Procedimiento Administrativo vigente, ha dictado el acuerdo que
literalmente dice así:

«P¡imero.-8e abre infonnación pública y se concede un plazo
de quince (15) días para solicitar la rectificación de posibles errores
en la delenninación de los bienes reseñados en la relacIón que se
a~?mpaña, con.forme.al ~ivu)o 19 de la viaente Ley de Expropia
clon Forzosa.

Segundo.-Declarar la necesidad 3e ocupación de las parcelas
cuyo detalle de.scriptivo consta en la cit;ada relación que. se
acomjJaña, pertenectentes en propiedad a qUienes en ella se m~lca.
NotifiQuese individualmente a los interesados confonne al articulo
21 de la vigente Ley de Expropiación FC?~osa;, advirtiendole~ d~ su
derecho a recurrir en alzada ante el Mm¡steno de Obras. Púbhcas
y Urbanismo en' el término de diez días.

Murcia, 26 de marzo de 1985.-El Ingeniero Director, Aurelio
Ramirez Gallardo.-4.87s..E (21585).

Relación que se'cit"a. con expresión. de ilú,rrte.ro de fin.ca, proRietarios
y sus domicilios, superfic~'es de expróplaclón.. CUltiVOS Y ./intierOJ

Número l. Doña Carmina Ayala Gabarrón, avenida de
Baviera 3 2.° 28028 Madrid. Expropiación: O,O¡oo hectáreas de
labor e~ blan'co. Linderos: Norté, Catalina Jódar Tovar, sur,
Bemardino García Malina; este, resto de finca, y oeste, río
Guadalentin. . '

Número 2. Don Bernardino Garcia Molina, Aragón, 16, Larca
(Murcia). Expropiación: 0,0240 hectáreas de labor en blanco.
Linderos: Norte, Caimin8 Ayala Gabarrón; sur, Catalina Jódar
Tovar; este, resto de finca, y oeste, río Guadalentin. .

Número 3. •Doña Catalina Jódar Tov..., Alcalde Pelegnn
Rodríguez, 8, 2.°, Larca (Murcia). Expropiació.n: 0,03~ hectá~eas
de labor eft blanco. Linderos:, Norte, Bemardmo Garcl3. Mohna;.
sur Benito González Soto; 'este, resto de· finea, y' oeste, río
Gu~da1entín: - . .. ~. ,-

Número 4. Don Benito Ganzález Soto, Pérez Casas, 3, Lorca
(Murcia). Expropiación: 0,0390 hectáreas de labor en blanc_o.
Linderos: Norte Catalina Jódar Tovar; sur, Juan B. Ortuno
Martínez; est~ ~sto de finca._ y oeste. río G\ta~lentín.. . .

Número 5. Don Juan B. Ortuño Martínez, travesía Ramón y
Cajal, 12; 4.°. Lorca (Murcia). Expropiación: 0,0050 hectáreas de
labor en blanco. Linderos;. Norte, BeDlto González Soto;' s~r,
ferrocarril Murcia..Qranada;' este, rest9 de finca, y oeste. no
Guadalentin.· .

Número 6. Doña Mateor y doña Sebastiana Morilla RUIZ,
Torrecilla deLorca, l.orl:a.(Mnrcial, Expropiación: 0,5344 hectá
reas. OcupacIón temporal: 1,7200 ho;ctáreas. CU1tlV~: Labor con
arbolado. Linderos: Norte, rambla; sur, carretera Vieja de Pu~o
Lumbreras; ~ste y oes~1 resto de fin~. Aparcero: Don AsenslO
Martinez RUIZ, TOrrecIlla, Larca (MurcIO). .

Número 7. Don Antonio López _Paco, Pérez Casas, 8, Lorca
(Murcia). Expropiación: 0,4650 hectareas de labor con arbolad?
Linderos: Norte. carretera viej.üe Puerto Lambreras; sur, Agustm
Arag6n Manínn; este y oeste', resto de finca. ~

Número 8. Don Agustín Aragón M;artínez, ca.lIe. corredera,
.ElectrodoRlésticos Alagó"", Lorca (MurCIa). ExprOpiaCIón: 0,6660
hectáreas. Ocupación temporal: 0.8270 hec\áreU Cultivo: Labor
en blanco. Linderos: Norte, Antonio López Paco; sur. rambla de
Murcia; este y oeste, resto de finca. -

Número 9. Don Pedro Oatela SAnche., Torrecilla de LorQ.¡
carrete.. de Granada, Lorca (Mutela), Expmpiación: 0,0780 hectá.
reas de labor con alfalfa y arbolado. Linderos: Norte, rambla de
Murcia;·sur l Marta Sánchez Morale:s:...ate y oeste, resto de finca.

Número 10. Doña. Maria Sánchez Morales, caai1la de Peones
camineros, Torrecilla, Lorca (Murcia). Expropiación: 0,3030 hectá
reas de labor con arbolado. Linderos: Norte, Pedro García Sáncbez;
sur, Dominso Sánchez Robles; este y oeste, reslo de finca,

Número 11. Don DolOi. Sánchez Robles, Alfonso XIII, 52,
3.°, Hellin (A1bacete). ExpropIación: 0,1095 hectáreas de labor con
arbolado. Linderos: Norte, Maria Sánchez Morale~ sur. Antonio
Martínez del Bas; este y oeste, resto de finca. .

Número 12. Don Antonio Martlncz.del Bu, San Aaustin, ¡,
Alhama (Murcia). Expropiaci6n: O,¡O4O hectáres. de labor en
blanco. Linderos: Norte, Domingo Sánchez Robles; camino por
medio; sur, Jo~ Antonio Quiñoneros; este y oeste, resto de fi_:

Número 13. Don Jo~ Antonio Quiñoneros, Torrecilla, Lorca .
(Murcia). Expropiación: 0;0960 hectáreas de labor en blanco.
Linderos: Norte, Antonio Martínez del Bas; sur, José López
Rodríguez, camino- por medio; este y «;teste, resto' de fin~..

Número 14. Don José López·Rodrlauez, Torrecilla, Lorca
(Murcia). Expropiación: 0,2325 hectáreas de labor con arbolado.
Linderos: Norte, José Antonio Quiñoneros. camino por medio; sur.
Juan Ruiz Jiménez; este y oeste, resto de finca:

Número 15. Don Juan Ruiz Jimén... Torrecilla, Lorca (Mur.
cia). ExpropiaCión: 0,1620 hectáreas de labor con alfalfa y arbolado.
Linderos: Norte. Jo~ López Rodríluez; sur, Joaquín MartíDezJ
Quiñoneros;- este y oeste, resto de finca. . . .' ,

Número 16. Don Joaquln Martinez Quiñoneros, Torrecilla,
Lorca (MurCia). Expropiación: O,2¡80 hectáreas de labor con alfalfa .~

y arbolado. Lindel'ÓS: Norte. Juan Ruiz Jiménei; sur, Ram6n Ruiz .'¡

Franco, camino por mediO; este y oeste. resto de finca..
Número 17. Don Ramón Ruiz Franco,. Ton-ecilla, Lorca -1

{Murcia). Expropiación: 0,1020 hectáreas de" labor con arbolado.
'Linderos: Norte, Joaquin Martinez QuilJonetos, camino por medio; ¡
sur, Ana Ruiz franco, camino por medio; este, canal de riegos de i
Lorca~ y oeste, resto de finca. .

Número 18. Doilli Ana Ruiz Franco; Torrecilla, Lorca (Mur-
.~cia). ExpropiaCión: 0,0330 hectáreas de labor con arbolado. Linde·

ros: Norte, Ramón Rwz Franco, canuno por medio; sur, AntoniO 1
González GarCia; este, canal de riegos de Lorca, y oeste, resto de .
finca; .

Número 19. Don Antonio González Garcia,-Torrecilla. Lorcá.
(Murcia). Expropiación: 0,0420 bectáreas de labor. en blanco..
Linderos: Norte, Ana Ruiz Franco; sur, Clemente Gartía Alcaraz;
este y oeste, resto de fin~ . "\ ':, . _

Número 20. Don Oemente Garc!a Alcanlz, T<>rrecilla, Lorca .
(Murcia).. Expropiación: 0,0780 hectáreas de labor cone alfalfa y ..
arbolado. Linderos: Norte, Antonio González Garc!a; sur, Juall'
Pérez Díaz; este y oeste, resto de finca. _. :.'. ,-:
. Número 21. Don Juan Pérez Di.., rorrecilla, Lorca (Murcta)..
Expropiación: O,034S hectáreas de la""r con ,,!"bolado. Linder~
Norte, Oemente Garcia Alearaz; sur, Roque Rwz González; este y •
oeste, resto de finca.

Número 22. Don Roque Ruiz Gonzá,lez, Torrecilla,.- Lorca
(Murcia). Expropiacióil: 0,0645 hectáreas de labor .con arbolado•.
Linderos: Norte, Juan ~rez. Diai; sur, I.sabo:/ MIli;'" MI~L'
camino por medio; este y oeste, resto de finca.. -- '.. .

Número 23. Doña [sabel Mill~1l Miñarro,Torrecilla. l,or<;a
(Murcia). Expropiación; 0,9825 hectáreas de labor en ~lanca.·,
Linderos: Norte. ""Roque Rwz González,. cam1D\lpor medio;_ !lur, ~
Luio Miñarro Sáncltez y José Miña"" Pérez; este y oesle,~ de ,
finca. .. .' . '

Número 24. Don Luis Miñarro Sánchez, Torrecilla. Lorca
(Murcia). ExpropiaCión: 0,(1288 hectáreloa de labor con arbolado.
Linderos: Norte, Isabel MiIlán Miñarro; silr, MJri& Miilan"o
Sánchez; este, José Miñarro ~, y- oe!te. resto de finca. .

Número 25. Doña.Maria Miñarro SAnchez, Torrecilla, Lorca
(Murcia). E,,!,ropiación: 0,01n hectáreas de labor en blanco.
Linderos: Norte, Luis Miñarro Sánchez; sur, Luis Miñarro Pérez;
este; José Miñarro ~rez, y oeste, resto de finca... .

Número 26. Don José Miñarro Pérez, Torrecilla. Lorca (Mur
cia). Expropiación: 0,0810 hectáreas de labor con arbolado, Linde
ros: Norte. Isabel Millán Miñarro: sur, Francisco Reinaldo Sán
chez; este, resto de finca, y oeste, ~aría Miñarro Sánchez y LUlI
Miñarro Sánchez.

Número 27. Don Luis Miilan"o pérez, Torrecilla, Lorca" (Mur
cia). Expropiación: 0,1398 hectáreas de labor,con arbolado. Linde
ros: Norte, María Miñarro Sánchez; sur, Agustín García S8nchez,
camino por medio; este, Francisco Reinaldo SAnchez, y oeste., resto
de finca. . '. .

Número 28. Don Francisco Reinaldo SAnchez, Torrecilla.
Lorca (Murcia). Exprnpiación: 0,025¡. beetáreu de labor' colI¡¡
arbolado.y Cañar. Lin<leros; Norte,. José Miilan"o. Pén:z; sur, A¡uotIn.-.
García Sanchez. canuno por m.edio; este,.~ de negos de.~
y resto de finca, y oeste, Luis Míñarro Pérez. .
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Número 29. Don Aguslín Garcia Sánchcz. Torrecilla, Lorea
(Mureia). Expropiación: 0,3S40. heettreas de labor en blanco.
Linderos: None, Francisco Reinaldo Sándlez y Lois Miñarro
Pérez, camino por medio ambos; sur, Juan Gama Sánchez; este.
<oanal de riegos de Lorea. y oeste; ....10 de finca. .

Número 30. Don Juan Garcia Sánehez. Tom<:illa, Lorca
~Murcia). Expropiación: 0,0870 hecláreas de labor con arbolado.
Linderos: None. A,ustín García Sánchez; sur, Luis Navarro
Garda.. camina por medio; este. canal de rielos de wrca. y oeste.
resto de finca.

Número 31. Don Luis Navarro García•. Torrecilla. Lorca
(Murcia). ExpropiaciOn:. 0,1410 hectáreas de labor con arbolado.
Linderos: None, Juan Garcla Sinchez. camino Por medio~ sur,
Manuel Romero Garda;"este y oeste, resto de finca.

Numero 32. Don Manuel Romero Garcia, Torrecilla. Larca
(Murcia). Expropiación: 0,4650 heclárcas de labor con arbolado.
Linderos; Norte, Luis Navarro García; sur, Juan García Otero~ este
y oeste, reslo de finca. . .

Número 33.. Don Juan Gareia Oteco, Corndera, 45, Lon:a
«Muréia). Expropiacíón: 0,1470 heeláreas de labor con arbolado.
·.Linderos.: Norte. Manuel Romero García; sur, Andrés deBlas SolO,
pmino por medio; este y oes\e, reslo de finca. . .
, Número' 34. Don AndIés de BIas Solo, avenida Santa Cara,

rea (MuJ'CÍll). Expropiación: 0,1380 hecláreas. Ocupación tempo-
1: 0,:1300 hectáreas. Cultivo: Labor con arbolado. Linderos:
arte, Juan García Otero, camino por medio; sur, Josefa Manínez
triñoneros; este y oeste, resto de finca.." .

Número 35. Doña Josefa Martlllez Quiñoneros. Torrecina,
rea (Murcia). Expropiacíón: 0,2250 heeláreas. Oeu-wn tempo-

1: 0,3750 hectáreas. Cultivo: Labor en blanco. Linderos: Norte,
drés de Bias Soto; sur, Mariana Marti~ QuiiloDeros; este y
le, resto de finca. .
Número 36. Doña Mariana Martínez Quiñoneros, Torrecilla.

rca (Murcia). Expropiación: 0,0630 hectáreas. Oc:upeción let\lpo
1: 0,1130 heeIáreas. Cultivo: Labor con arbolado. Linderos:
orte, Josefina Martínez QuiiIoneros; sur, J_uin Ruiz Sáuehez;
te y oeste, resto de finca.

~
Número 37. Don JoaouíDRuiz Sáncllez,' TorreeiIIa, Lorca
urcia). Expropiación: 0,1210 hectáreas. Ocupación temporal:

,2210 hectáreas. Cultivo: labor con arbolado. Linderos: Norte,
riana Martinez Quiñoneros; sur, Enrique Espín Rodrigo: este y
te, resto de finca.
Número 38. Doña Carmen Ayala Gal;arrÓD, avenida de Ba

~era, 3, 28028 Madrid. Expropiación: 0,2850 hectáreas. Ocupación

~
mporal: 2,5950 hectáreas. Cultivo: Labor en blanco y almendros.
ioderos: Norte, Joaquín Ruiz Sáncbez~ sur, María Navarro
oron~l. camino por medio; este y oeste, resto de finca

Número 39. Doña Maria Navarro Coronel, Tom<:iIIa, Lorca

~
Murcia). Expropiación: 0,2400 hectáreas. Ocupación temporal:
,5625 hectáreas. Cullivo: Labor en blanco y con arboIodo.
'nderos: Norte, Enrique Espín 1l.0dria0, camino por medio; sur,

vador Ruiz Diaz; .... y oeate, resto de finca. Aparcero: Don
ro Paredes Ruiz, «8ar "", Lorea (Murcia). .

, Número 40. Don Salvador Ruiz Diaz, El Campillo, Lorea
(Murcia). Expropiación: O,07SO bectáreas. Ocupación temporal:
0,0 ISO hectáreas. Cultivo: Labor en blanco ~Y arbolado. Linderos:
tlorte, María Navarro Coronel; sur. Manuel Ruiz Ruiz. camino por
lIIedio; "le, reslO de finea, Yoeate, Manuel Ruiz Ruiz, camino por
Inedio. . .
. Número 41. Don Manuel Ruiz Ruiz, Tom<:illa, Larca (Mur
cia). Expropiación: 0,2160 heeIáreas. Ocupación temporal: 1,8902.
Cultivo: Tierra de Iaboreon arboladó y en blanco. linderos: Norte,
~vador Ruiz Díaz, camino por medio.; sur, Juan Ruiz 'Ruiz; este
)' oeste, resto de finca.

Número 42. Don Juan Ruiz R.uiz, Tom<:illa. Lorca (Murcia).
~propiación: 0,2145 hectáreas de labor en blanco, arbolado
disemInado yeañar. Linderos: Norte, Manuel Ruiz Ruiz; sur. Juan
Quiñonero Garcia~ este y oeste, rnto de finca. .

Numero 43. Don Juan Quiñonero Gareia. Torrecilla, Lorca
(Murcia). Expropiación: 0,2520 heeláreas de labor en blanco con
arbolado. Linderos: Non.. 'Juan Ruiz Ruiz; sur, Juan Garcia
Quiñonero;· este y oeste, resto de finca.

Número 44. Don Juan Gareia Quiñonero, Tom<:illa, torea
(Murcia). Expropiación: 0,0600 hectáreas de labor en blanco con
arbolado. Linderos: Nane, Juan Quiñonero García; sur, Isabel Ruiz
Ruiz, camino por medio; este y oeste, resto de finca.

Número 45. Doña .IBabel Ruiz Ruiz, Reclusa, 19, 3, 2.°,
Hospitalel (Barcelona). Expropiación: 0,1980 hectáreas de labor en
blanco y arbolado diseminado. Lindcros: Norte, Juan Gareía
Quiñonero, camino por medio; sur, Diego Jim~nez Bla)'8. camino
por medio; este y oeste, resto de finca. Aparcero: Don Diego
Jiménez Blaya, Torrecilla, Lorea (Murcia).

Número 46. Don Diego Jiménez Blaya, Torrecilla, Lorca
(Murcia). Expropiación: 0,2460 bectáreas de labor en blanco con
arbolado. Linderos: Norte, Isabel Ruiz Ruiz. camino por medio:
sur, Juan ElviTa Ruiz; este y oeste. resto de finca.

Número 47. Don Juan Elvira Ruiz, Torrecilla, Lorca (Mur
cia). Expropiación: 0,2700 hectáreas de labor en blanco con
arbolado disemiñado. Linderos: Norte, Diego Jitrltnez Blaya; sur.
Juan Paredes RuiZ; este, resto de finea y Juan Paredes Ruiz, Y oesle.
reslo de finea.

Número 48. Don Juan Paredes Rui~, TOm<:iUa, Lorca (Mur
cia). Expropiación: 0,1050 hectáreas de labor en blanco. Linderos:
Norte, Juan Elvira Ruiz; sur, Juan FemAndez Cerrillo; este. resto
de finca, y oeste, resto de finca y Juan E1vira Ruiz.

Número 49. Don Juan Fem4ndez Cerrillo, Torrecilla, Lorca
(Múreia). Expropiacióll: O,25SO heetireas de /abor en blanco con
arbolado. Linderos: None, Juan Paredes Ruiz; sur, Roque Quiño
nero Asensio, camino por medio; este y oeste, resto de finca.

Número SO. Don Roque Quiñónero Aserisio, Torrecilla. Lorca
(Murcia). Expropiación: 0.0900 heetáreas de labor con parral.
Linderos:' Norte, Juan Femández CefriIlo. c:amino por medio; sur,
Aguslin Ruiz Sáncbez; eSle y oeste, resto de finca.

Número 51. Don Agustln Ruiz Sánc:hez, :rorreeilla. Lorca
(Mureia). Expropiación: 0,0540 heeláreas de labOr en blanco.
Linderos: Norte, ROque Quiñonero Asensio; sur, Juan Coronel
MiIIAn; este y oeste, resto de finca.

Número 52. Don luan Corqnel Millan, Torrecilla, Lorea
(Marcia). Expropíaci6n: 0,1650 hectáreas de labor en blanco.
linderos: "Norte, Aaustín Ruíz SáDCbe~ sur. Dolores Coronel
Millán; este y oeste, resto de finca. . ,

Número 53. Doña Dolores Coronel Millán, Torrecilla, Lorca
,(Murcia). Expropiación: 0,1620 heetjreas de labor en blanco.
Linderos: Norte, Juan Coronel Millán; sur, A¡ustín Ruiz Sánchez;
elte y oeste, resto de finca.

Número 54. Don Aguslín Ruiz Sánchez, Tom<:ilIa,Lorca
(Murcia). Expropiación; 0,1275 heeIáreas de labor en blanco.
Linderos: Norte, Dolo.... Coronel MilllÍll; 1111', Ginés Pallarés
SAnchez, ramina 1)Or medio; elte v óeste. resto de finca. '

Número 55. Don Ginés Paliares Sánchez, Torrecilla. Lorea
(Murcia). Expropiación; 0,1140 hectáreas 'de Iabor.en blanco.
Lmderos: Nane, Agustin Ruiz SAnchez, ramina por medio; 'sur.
Pilar Elvira Ruiz; este y oeste, resto de finca.

Número 56. Doña Pilar E1vira Ruiz, Torrecilla, Lorea (Mur
cia). Expropiación: 0,1395 hecláreas de labor en blanco. Linderos:
Norte, Ginés Palla~s Sánchez; sur, Bartolomé Quiñonero Rcina!-
dos, camino por medio; este y oeste;. resto de (inca. .

Número 57. Don Banolomé Quiñonero Remaldos. Torrecilla.
Lorca (Murcia). Expropiación: 0,3312 hectáreas de labor con
arbolado. Linderos: Norte. Pilar Evira Ruiz, camino por medio:
sur, Salvador Morales Fernández y Juan Conés Diaz; esle, resto dc
finea y Juan Conés Diaz, y oeste, resto de finca.

Número 58. Don Salvador Morales Femández, Torrecilla.
Lorea (Murcia). Expropiación: 0.0315 hectáreas de labor en blanco
y arbolado. linderos: Norte, Banolomé Quiñ"""ro Reinaldos; sur
y este, Juan Conés Diaz, Y oesle, resto de finca. .

Número 59. Don Juan Cortés Di8Z; Torrecilla, Lon:a (Mur
cia). ExpropÍ8CÍÓn: 0,1680 hectáreas de labor en blanco y arbolado
diseminado. linderos: Norte, Salvador Morales Femández YBano
lomé Quiñonero Ileinaldos; sur, Leandro Carrasco Y Francisco
Diaz Martinez, camino por medio; este, resto de finca, Y oeste,
....10 de finca, Leandro Carrasco, Salvador Morales Fernándcz y
Bartolomé Quiñonero Reinaldos. . .

Número 60. Don .....ndro Carrasco, TorrecíIla, Lorca IMur
cia). Expropiación: 0,0420 hectáreas de labor ron almendros.
linderos: Norte, luan Cortés Dial; sur, Francisco Diaz Maninez,
camiIlo por medio; este, Francisco Diaz Martlnez, Yoesle, resto de
finca.

Número 61. Don Francisco Diaz MArtiDez, Torrecilla, Lorca
(Murtia). Expropiación: 0,1350 hectáreas de labor ell blanco.
linderos: Norte, Juan. Cortés Diaz y. Leandro Carnlsco, ambos
camino por medio; sur, BanoloméQuiñonero Sánchez; este y
oeste, resto de finca,

Número 62. Don Bartolome Quiñonero Sánchez, Torrecilla,
Lorea (Mureia). Expropiación: 0,1395 heeláreas de labor en blanco.
linderos: Norte, Francisco Diaz ManJnez; sur, Concepción Millán
Quiñonero; este y oeste, resto de finca.

Número 63. Doña Concepción MiIIán Quiñonero, Torrecilla.
Lorea (Murcia). Expropiación: 0,0690 heeIáreas de labor en blanco.
Underos: Norte. Bartolomé Quiñonero Sinchez~ sur. viuda de
Alfonso MilIán Gareia; este y oeste, resto de finca.
. Número 64. Viuda de don Alfonso Millán Garcia, Torrecilla.

Lorea (Mureia). Expropiación: 0,0780 hectáreas de labor en blanco.
Linderos: None, Concepción MiI1án 'Quiñonero; sur, María Rome
ra Mateo, camino por mtdio~ este y oeste. resto de finca.

Número 65. Doña Maria Romera Maleo, El Esparragal. Puer
to Lumbreras (Murcia). Expropiación: 0,0450 hectáreas de labor en
blanco y arbolado diseminado. linderos: Non.. viuda de Alfonso
MillAn García. camino por medio; sur, Antonio ,Garcia Romera:
este y oeste, resto de finca.

Número 66. Don Antonio Oarda Romera, camino del Puerto.
Lerca (Murcia). Expropiación: 0.6120 heptáreas de labor en blanco.
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Linderos: Norte, María, Romera Mateo, camino por medio' sur,
~ntonio García Pi~rna; este y oeste. resto de finca. •

Número 67. Don Antonio García Pierna. Torrecilla. Larca
(Muma). Expr~piación:.0,1077 hectáreas de labor en blancc;> y
arbolado diserrunado. Linderos:. Norte, AntoDlo Garcia Romera;
sur, Antonio García Romera, ~ino. por medio; es~ y oeste., resto
dc finca. .. .

Número 68. Don Antonio.García Romera, camino del PUerto,
Lorca (Murcia). Exprop~n:0JtlO() hectáreas de labor en blanco.

•Linderos: Norte, Antonio.\..iUQ8'" Pierña.camino por medio; sur.
Alfonso Franco Navarro; eSte y peste; resto de finca. Aparcc:ro: Don
Jo5t Cayuela Jerez, Puerto Lumbreras (Murcia~ . .

Número 69. . Don Alfonso Franco Navarro. Torrecilta. Loréa
(Murcia). Expropiación¡ O0140 hectáreas de labor en blanco.
Linderos: Norte, Antonio Garcia Romera; sur y este. Ana Garcia
Garei.. y oeste, resto de finca.. .

Número 70. Doila Ana Garcia Garci.. Torrecilta. Lorca (Mur
cia). Expropiación: 0.)510 hectáreas de labor en blanco. Linderos:
Norte, Alfonso Franco Navarro; sur, rambla de Béjar, línea de
término municipal de Lorca-Puerto Lumbreras; este, resto de finca,
y oeste, resto de finca y Alfonso Franco Navarro.

Las fincas números 1 al 5 estáo sitas en el paraje San Diego, Y
a partir de la número 6, y hasta el final, en la Diputación de
Torrecilla, en el término municipal de Lorca...

MINISTERIO
DE INDUSTRIAYENERGIA

oRDEN de 21 de febrero de 1985 por la que se dis
pone el cumplimiento· de la sentencia dictada por /a
Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo número 90/1981, promovi~
do por «Red Nacional de los Ferrocarriles Españo~
les», contra reJolución de ·Ia Delegación del Minis
lerio de Industria en BarcelOlUl ¡k 7 de febrero de
1978 Y contra acuerdo de la Direcciém General de la
Energia de l5 de diciembre de 1980.

limo, Sr.: En el recuno contencioso-administratívo número
90>1 981. interpuesto por «Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañol..... co",tra resolución de la Delegación del Ministerio de
Industria en Barcelona de 7 d~ febrero de 1978 Ycontra acuerdo
de la Dirección General de. la Energia de 15 de diciembre de
1980. se ha dictado, con fecha 15 de octubre de 1982. por la
Audiencia Territorial de Barcelona. sentencia. cuya parte dlspoSl-

_ti va es como sigue: . ~'

(Failamos: Que'estiinamos el recurso co.ntencioso-admini9t.ra
tivo promovido a nombre de la hRed NaCional de Ferrocarriles
Españolesh, contra el Acuerdo·adoptado en 15 de dICIembre de
1980 por la Dirección General de la Energía. desestimalorio del
recurso de alzada deducido contra la resolución de la Delegación
Provincial d.l Ministerio de Industria de 7 de febrero de 1978,
cuyo acuerdo anulamos y declaramos de apl~ el descuento
del 20 por 100 en la. tarifas de alumbrado en .1 Depósito de
Tracción de San Andrés Condal. repartiendo proporcionallnente
J. los consumos de alumbrado y fuerza las pérdidas de transfor
mación. Con desestimación del resto de la demanda y sin hacer
I::":.preso pronunciamiento en ~ateria de ~osta~. .

Firme que sea esta sentenCIa con testimonIO. de la misma, de
vuélvase el exP,ediepte admini~rativo .al Organo de su procedena

óa para que sea llevada a puro ,Y debIdo efecto. . . .
Así por esta nuestra sentencia. de la que se llevara testlmoOlo

a los autos. lo pronunciamo$. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimien~o de 1,:, preyenia

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha temdo a bIen dISpo
ner que se cumpla en sus propios términos la refenda sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado>.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.'
Madrid. 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos And.

Ilmo. Sr, Subsecretafk)':"de este Departamento.

10965 ORDEN de 21 de febrera dE 1985 par la que se dis-
. pane el cumplimiento de la sentencia diclada por la

Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso co,,
teTJcioso-administrativo número 758/83, promovido
por f( Hidroe/éctrica Española. Sociedad Anónima»,
contra Resolución de la Dirección General • la
Energia de 22 ¡k septiLmbre de 1982.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
758{83; interpuesto por «Hidroeléctrica Espailola, Sociedad
Anonima». contra Resolución de la Direccion General de la
Enersía de 22 de septiembre de 1982. sobre facturación de ener
gja eléctrica. se ha dictado, con fecha 15 do oclullre de 1984, por
fa Audiencia Territorial <le Madrid, sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos, Que desestiman<lo el recuno contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan. I~cio Avila.
~I Hierro en nombre y representación de "H!droel~Es~. 1
nol.. Sociedad Anómma", contra la ResoluClon de la Direccl()n
General de la Energia de 22 de septiembre de 1982, por 1.. que
se resolvió el recuno de alzada interpuesto contra la Resoluclón_
de la Delegación Provincial de 30 de mayo de 1981, debemos de· '
clarar y decJaramos su confonnidad con el ordenamiento juridi-
ca. Sin costas.
, Así por esta nuesua sentencia-. lo pronUnciam~ mandamos. ,1

y firmamos.»
En su vinild. este Ministerio, en cumpli~ientode lo preveni.. .i

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo- .~
ner que se cumpla en sus propios términos la .refcridasentebcia
y se publique el. aludido fano en el «Boletin Oficial del Estado..j

Lo q~ comunico a V..1. para su conocimiento '1 efectQs: . ':~'
Madrid, 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden f,Ie 30 de lunlo ~;

de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento..
'.
$

10966 ORDEN de 21 de febrero de 1985 por la que Se rer:o- ;
nocen a favor de la Empresa «Naves RegionaJeJ. Sa-.(
dedad An6nima». los beneficios que la Or.,,_de ~ste ;
Ministerio de 13' de enero de 1982 'concedi6 a don ".,
JUÍJ1f .Manuel Sanlana Cabrera. para la realizacióní.
en la zona de preferente localización industrial de 1m .~
islas Canarias. tk iruta/adones industria/es (Exple. Ii'

lC-J46i··. f
Ilmo. Sr.: La·Qrden de este Ministerio de 13 de enero de

1982 (<<Boletín OfICial del Estad"" del 20), de aceptación de soli
citudes para la obtención de beneficios, previstos en la zona de
preferente localización industrial de las islas Canarias, acel'tó la
de don Juan Manuel SantanaCabrera, para la instalacion de
una industria dedU:ada a la fabricación y montaje de estructurao
metálicas, cerrajeria y carpinteria de aluminio ·(Expte. IC-I46),
concediéndole los beneflcias correSpondientes. . . '

Juan Man.... Santana Cabrera habia constituido en fecltÍt. 12
de mayo de 1980 la .Sociedad Anónit¡ta Nav.. Regionales>, y
por error, solicitó la concesión de beneficios previstos en la. zona J
de preferente localización industrial de las islas Canari... en su .1
nombre; y no en representación de dicha Sociedad, por lo que .~
procede reconocer a favor' de «Naves Reglonal~ Sociedad
Anónima*, los beneficios otorgados a su nombre en el expedien:;'
teIC·I46.. . f
. En su virtud. a propuesta. de ,la Secretaria General Técnica. ')
este Ministerio· ha tenido a bier:- disponer lo siguiente:

Primero.-Ree:on.ocer a favor de la Empresa «Naves Regiona-
les, Sociedad Anónima>, los beneficios que le fueron concedidos
a don Juan Manuel Santana Cabrera por Orden de este Minis
terio de 13 de enero de 1982 (<<Boletín Oficial del Eotado. del -'
20). para la realización en la zona de preferente localización in·
dustrial de las islas Canarias. de una industria dedicada a la fa·
bricación y monta.i! de estructuras metálicas. cen:ajeria y catpina

teria de aluminio (Expte. IC-I46).
Segundo.-«Naves Regionales, Sociedad Anónima> (NAVER- ,

.SA), deberá cumpUf en todos sus términos las condiciones esta- -d
blecidas en la Resolución individual de esta Secretaría General
Técnica. de fecha 22 de abril de 1982..

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos: .'~
. Madrid, 21 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de JUOl'1
de 1980). el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés. .

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departament~.


